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Legislación Nacional

	               DECRETO 15831/1959 (*)BOLETÍN OFICIALPublicación de actos administrativos y resoluciones. Modificación.
del 24/11/1959; publ. 27/11/1959(*) Derogado por decreto 175/2005, art. 1   .Art. 1.? El art. 2    del decreto 15209 de fecha

12/11/1959 quedará redactado en la siguiente forma:Art. 2.- Las resoluciones de los ministerios y secretarías de Estado y de

reparticiones sólo serán publicadas en el caso de que tuvieran interés general.Art. 2.? Comuníquese, etc.Frondizi - Villar
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